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DE LA PROVINCIA DE LEON 
PARTEOFICIAL 

Presidenels del Conssjo de Ministros 
SS. MM. el REY y su 

Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

•QoctUt del din 12 de Diciembre) 

GOBIERNO DE PHOVINCIA 

CONVOCATORIA 
E n conformidad á lo dispuesto 

en el art. 62 de la ley Provin
cial, y usando de las facultades 
que me están conferidas, he 
acordado convocar á la Bxce-
lentisima Diputación provincial 
para el dia 20 del corriente mes, 
á las doce, en su casa-palacio, 
con él objeto de aprobar el acta 
del Diputado D. José Arias V a l -
caree, electo por el Distrito de 
Ponferrada-Villafranca^ • . € • 

Lo qué se hace público por 
medio de este BOLETÍN-OFICIAL 
para conocimiento de todos los 
Sres. Diputados. 

León 11 de Diciembre de 1905 
• El Oobernador, -

; Mnnuel Muran de l'olleN 

DIPUTACIÓN PKOVINOIAL DE LEON 

Circular 
Contingente provineial.—In-

fereses de demora 
L i Diputación praviociul. tooieo-

do eo cuenta lo preceptuado por el 
sr t . 17 de lá l e ; (le Coolabilidad del 
Estado, de 2f) de Junio de 1870, la 
de 2 de Agosto de 1899, reducieodo 
si 5 por 100 el i n t e r é s de demora, 
en coDCordrncia COD lo dispuesto eo 
el art. 1C8 de la ley ProvioGial, ncor-
dó en sesión de Í 0 . de. Noviembre 
ú l t imo , t i juren el presupuesto ordi 
nario paru 1906. un ¡og rps i extraer 
dinario de! » pur 100 d» demora 
cootrn los Ayuntamientos deudores 
por contingente provincinl, partien 
do las liqu:d»cioDes, respecto á c ró -
ditos procedentes de ejercicios ante
riores A 1906. desde I . " de Eoero 
próximo; y los veocimiea'os Je d i 
cho t ü o , sa l iquidarán & partir desde 
la t e rminac ión del trimestre respec
t ivo . 

Con este motivo, y para evitar 
perjuicios á los Ayuot tmieotns , sus 
Depositarios y Recaudadores, espe
ro que dentro del actual mes de D i 
ciembre, procuren los d'-udores ni 
contingente, satisfacer sus descu
biertos, porque transcurrido este 

plazo, sufrirán el recargo é qn» el 
a c u e r d ó s e refiere; debieinl-i hdver-
t i r , que los Comisionados de apre 
mío que estén en funciones ó que 
puedan ser nombrados hasta fia de 
mes, no suspenderán la tfamitac ón 
de los expedientes respectivos, por
que el nuevo gravamen es indepen 
diente del procedimiento que sigan 
los Agentes ejecutivos. 

León 12 Je Diciembre de IHOó — 
El Presidente, Epigmenio Busto.• 
mantt. 

EXTRACTO 
DE LA SESIÓN DE 17 DE NCVIEMBRB 

DE 1908 

Presidencia del Sr. Bustamante 

Abierta la sesión á la una de la 
tarde con asistencia de los señores 
Te rnáudez Bslbuena, Rodr íguez , 
S á n c h e z , Pallares, Diez Gut ié r rez , 
Alvarez Miranda, A r g ü . l l o , Berjón, 
DueS'is, Aguado Jolis, tíuarez 
Uriarte y Alonso (D. IsaacJ, se dió 
lectura de la parte de acta de la 
sesión anterior,: que había sido re
dactada, no podiendo tener efecto 
de toda ella por falta' material de 
tiempo para hacerla, y el Sr. Presi
dente dijo que por esta razón se 
aplazaba la aprobación del acta 
hasta la sesión inmediata. 

Se leyó una instancia de varios 
vecinos del t é rmino municipal de 
Luyego oponiéndose á la t ras lación 
de la capitalidad del Ayuntamiento, 
quedando acordado se una al expe-
pedieote de su rszón. 

El Sr; Suárez p r e g u n t ó i la Pre
sidencia en que estado se encontra
ba una proposición que h a b í a pre
sentado respecto al orden que ha 
de seguirse en el despacho de apre 
míos por Contingente, y si se halla
ba constituida la Junta provincial 
de Caminos vecinales Rogó después 
al Sr. Director del Hospicio que le 
manifestase si las ¡asiladas t en ían 
noticia de que la Diputación las 
concedía una g ra t ideuc ióu de 30 
pesetas anuales cuando sa l ían des 
tinadas ai servicio domés t ico , sin 
perder por ello el derecho á la dote 
reglamentaria cuando tomaban es
tado, y dijo que juagaba convenien
te que be las hiciera saber este 
acuerdo por todos los me ¡ios posi
bles. El Sr. Director del Hospicio 
con tes tó que el acuerdo á que se 
refiere el Sr. Suá rez ha sido uo t i f i -
cado difdreates veces á las asilada?; 
pero que apesar de ello insist i r ía 
en hacérse lo saber y fijaría carteles 
so las ga l e r í a s del edificio. 

El Sr. Presidente, contestando al 
Sr. S u á r e z , dijo que su proposición 
respecto á apremios había pasado á 
la Comisión de Hacienda y no ha 
bia dado dictamen, y que no tenia 
antecedente alguno respecto á la 
cons t i t uc ión de la Junta provincial 

de Camino? vecinales; pero que se 
enterarla y le d i r i i al Sr. Suá rez lo 
que hubiera respecto al particular. 

El Sr. Fernández Balbueoa raaui 
festó que le extraSaba no se hubie 
n dado cuenta de una instancia del 
Médico del Correccional dé esta ciu 
dad pidiendo aumento d i sueldo. 
Contes tó el Sr. Presideute que la 
instancia había sido leída en sesio 
nes anteriores, y la Diputación ha
bía acordado que se uniese al pre
supuesto para discutirla en el mo
mento oportuno, y que cuando l legó 
la discusión del presupuesto, pudo 
el Sr. Diputado preguntar por ella 
para que la Corporación acordase, 
pero que ese momento había pasado 
ya y no era pertinente tratar del 
asunto. 

Et Sr. Alonso (D. Isaac) dijo que 
la instancia á que. hace referencia 
el Sr. Fernández Bal buena había 
sido presentada d e s p u é s de haber 
dictaminado en el presupuesto la 
Cbmisióh de Hacienda, y por esta 
razón no la pudo tener en cuenta 
al emit i r su dictamen: que cuando 
ae discut ió "el cap í tu lo del presu
puesto ¿ q u e afecta el aumento de 
sueldo, pudo haberse pedido ¡a lec
tura dé la instancia; pereque ahora 
no puede conocerse de la solici tud. 
Insist ió el Sr. Fe rnández Bsbuena 
én lo manifestado, y el Sr. Prési 
dente en su opin ión , diciendo el p r i 
mero que podía subsuna r sé esta 
omisión dando nueva lectura d é l a 
instancia cuando se discutiera la' 
totalidad del presupuesto. 

. E l Sr. Argüel lo dijo que la Comi
sión ,de Hacienda habr ía visto con 
g u s t ó que se hu biera presen tado u na 
moción pidiendo a d m e u t ó de sueldo 
para el Médico del Correccional, por
que el . trabajo de este funcionario 
había aumentado considerablemen 
te desde que se es tableció la enfer
mería en la cárce l , lo cual produce 
a d e m á s economías á la provincia, 
porque los presos que allí reciben 
asistencia.facultativa no causa rán 
estancias en el Hospital, y por esta 
estima que es justo el aumento; 
pero que como ta instancia fué pre 
sentada después de haber dado dic 
tamea la Comisión de Hacienda, no 
pudo tenerla en cuenta, y aprobado 
como está el capitulo del presu
puesto á que afecta, no es ocasión 
de tratar del asunto. 

La Presidencia dió por. terminado 
el incidente. 

Se dió lectura de una proposición 
para que se contrate un emprés t i t o , 
y dos de los autores de ella la re
t i raron. 

Se acordó prorrogar por una se
sión más las seña ladas para el pre
sente periodo. 

Crien del dia 
Puesta á vo tac ión definit iva el 

presupuesto ordinario de esta pro

vincia para lf>06.y verificada nomi-
nalmento, dió la votitción el siguien
te resultado: 

Señoree que dijeron S I , ó sea que 
ap 

Alonso (D. Isaac), S u á r e z Uriar
te, Argüe l lo , Dueñas . Total , 4. 

Señores que dijeron JVO 

Fernández Balbuena, Rodr íguez 
Sánchez , Pallares, Diez ' i u t i é r r e z , 
Alvarez Miranda, Berjón, Sr. Presi
dente. Tota l , 7. 

Sr. Presidente: La votación ha 
ofrecido el resultado de desecharse 
el dictamen de la Comisión de Ha
cienda, y por consiguiente, s e g ú n 
previene el art. 74 del Reglamento, 
procede que pase el asunto á una: 
Comisión especial, y al efecto, como 
quiera que no hay n ú m e r o sut ín ien-
te de Sre». D.putados eu el salón 
para tomar acuerdo, levantó ia se-
s ión.señal&ndo para la orden del dia 
de ia siguiente, la con t inuac ión de 
este asunto. " 

León 21 de Noviembre de 1905.— . 
El Secretario inter ino, Antonio del 
Poto. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Visto el expediente de reclama
ciones producidas con motivo de la 
elección de Concejales verificada en 
12 de Noviembre ul t imo en el A y u n 
tamiento de Prado: 

Resultando que por el elector don 
Fernando Alvarez Blanco se pro
tes tó dé la capacidad legal del Con
cejal proclamado D. Benito Mata 
García, porque este señor e.s Fiscal 
del Juzgado municipal, y los dos 
cargos son incompatibles: 

Resultando que D. Benito Mata 
García manifestó ante la Junta de 
escrutinio que había renunciado e l 
caigo de Fiscal municipal; y 

Considerando que renunciado «s ta 
cargo no existe ya la incompatibi
lidad denunciada,y el interesado no 
se halla comprendido en ninguno de 
los casos de incompatibilidnd que 
determina el art. 43 de la ley M u n i 
cipal, esta Comisión, en sesión de? 
de los corrientes, acordó desestimar 
la protesta v declarar con capacidad 
legal á D. Benito Mata García para 
desempeñar el cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Prado. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen eu el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo 
de quinto dia, ruego á V . S. sé sir 
va disponer la inserción del mismo 
eu el BOLETÍN, á fin de que quede 
cumplimentada dicha legal disposi
c ión, asi como la notificación eo 
forma á ION interesadas; adv i r t i én 
doles el derecho de alzarse ante e l 
Ministerio de la Gobernación en el 



t é rmino de diez duq, coa arreglo al 
art. 14(i de la ley Pruviucial. 

DiiH guarde i V. S. muchos afioü. 
León 9 de Disiembr* do 1905.—Kl 
Vicapreiideute. José A h a r u M i r a n 
da.—El Secretario interiuo, Antonio 
del Pou>. 
Sr. Itoberaador c iv i l de est» pro

vincia . 
# # 

Visto el expediente de la elecion 
de Concejales verificada el 12 de 
Noviembre úl t imo en ol Ayunta-
miento do Fabero; y 

Resultando que en el acta de la 
elección del Distrito i . ' aparece que 
D. Eugenio Terrón protestó aquélla 
porque algunos electores habiau en
tregado al Presidente tres pjpeietaa 
en lugar de una, y és te lo consint ió , 
protestando t ambién otros elecioros 
pe rqué las candidutunnj no e.^tabiu 
escritas con clariduil; y 

Considerando que estas protestas 
no han sido reproducida ante el 
Ayuntamiento eu h fjrina y tiempo 
dispuestos en el art. 4.* del R-ial de
creto de 24 de M a r z o d e l 8 9 l . d e 
imprescindible observancia, s e g ú i 
lo dispuesto eu Real orden de ' i i de 
Agosto del mismo año, estt Comi-
SÍOD, en sesión del dia 7 del actual, 
acordó declarar ivisto* e.i este ex 
pedieute. 

Y disponiendo el art. 6.* del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo dé 
qainto dia, ruego, ' á ' V . : S. se sirva 
oisponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, á fin de que quede cuín 
plimentaJa dicha legül ulsposicion, 
asi como la notificación en forma i 
los ioteresadoe; advir t iéndóles el 
derecho de alzarse ante el Mmiste 
rio de la Gobernación en el t é r m i o ó 
dé liiez d ías , con arreglo al art. 146 

- d é l a ley Provincial. •• 
Dios guarde i V : S . muchos años . 

León 9 do Diciembre de 1905 — E l 
Vicepresidente,José álvarct Miran 
da.—El Secretario interino, Antonio 
del Poto. 
Sr. t í obe rnador c iv i l de esta pro-

. vincia 

Visto el expediente de la elección 
de Concejales verificada en el Ayuu 
tamieoto de Rened» de Valdetuejar 
el l í de Noviembre ú l t imo: 

Kesúltando que en el acta de la 
eleccióu aparece que el elector don 
Juan Fe rnández protes tó t i Candi
dato proclamado D. Sebast ián Lvr -
go, y és te , á su vez, ¿ D. Juan Fer
nández , porque dicen que es t án i n 
capacitados legalmente par» desem
p e ñ a r el cargo, sin que se expresen 
las causas de estas incapacidades.-
Que en dicha acta consta t ambién 
una protesta contra elConcejal pro
clamado D Eustaquio F e r n á n d e z , 
por razoues que, dice, se just i f ica
rán , y otra protesta contra D. Isidoro 
Tejerina, por tenor pendientes de 
presentac ión las cuentas de los años 
de 1897 al 99, en que fué Alcalde: 

Resultando que de estas protestas 
se reproduce ú n i c a m e n t e el mismo 
dia del escrutinio general la formu
lada por D.Juan Fernández contra 
D. Sebast ián Largo, por hallarse i n 
capacitado, dice, como comprend í -
do en ¡as disposiciones del art . 4 * de 
la ley Electoral y 4ít de la Muni 
cipal : 

Cunsiderando que no es proceden
te conocer de las protestas formu
ladas en el acto de la elección con
tra D. Juan Fernández , D. Eusta
quio Fe rnández y D. ísidoro r e j e r i -

n i , por no haberse reproducido ante 
m! Ayuotfcmieoto eu el tiempo y 
forma prevenidos en el are. 4 ' del 
Real decieto de 24 de Marzo de 
1891; y 

Coúsiderando que el reclamante 
D. Juan Fernánuez no demuestra 
que el Concejal proclamado don 
Sebas t ián Largo se halle compren -
dido eo las disposiciones del ar t . 4.* 
del Real decreto de Adaptación, ni 
del 4:1 de la ley Municipal , ni aun 
siquiera dice en su instancia cuál 
es la causa de la incapacidad que 
denuncia, est» Comisión, eu sesión 
del di» 7 del comente, acordó 00 
haber lugar á resolver respecto á 
las iocapacidales de D. Juan Fer
nández , D. Eustaquio y p . Isidoro 
Tejeriua, por no haberse formulado 
las reclamaciones en forma legal, y 
declarar dichos señores y á ü . Se-
bastía-. Largo con capiculad l e g i l 
para desecnpeñ-ir los cargos do Con
cejales del Ayuntun ien tu de Rene 
do de Valdetuejar. 

Y disponiendo el art . 6 . °ds l Real 
decreto de 24'de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen eu el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto dia, ruego á V . S . se sirva 
disponer la ioserción del mismo eu 
el BOLETÍN, á fin de que quede cutn 
piimeutada dicha legal disposición, 
asi como la notificación en forma á 
los interesados; advi r t iéndules el 
derecho do alzarse ante el Minis tn-
rio de la ( jobernación en el t é r m i n o 
de diez d i i s , coo arreglo al ar t . 146 
de la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
León 9 de Diciembre de 1903.—El 
Vicepresidente,VM¿ A l t a r a Miran-
¿ a . — E l Secret.rio in té r ino i Antonio 
del POM. -Ü3;'- . 
Sr. Gobernador-civil de esta pro-

viocia . ' 
r • * " # - . 

» * , ' 
- Visto el expediente de la elección 
de Concejales verificada en.él A y u n 
tamiento dé Giiseudos de los Oteros 
en 12 de Noviembre ú l t imo , y el de 
reclamaciones formuladis: . 

R e s u l t a n d d q ü e D,; Andrés Lozano 
protesta la : Validez de la elección 
porque, dice, que durante ella el 
Teniente de Alcalde'D. Miguel Gou -
zález e n t r ó en. el local y repar t ía 
candidaturas á los electores, y v a l i 
do de la autoridad que ejercía se 
presentó varias veces eu el Colegio 
cou'uo garrote on la mano, pr ivan
do la libre emisión del sufragio, 
pues llegaba á q u i t i r las candidatu 
ras cambiándolas por! otras, cuya 
iostuncia firman a d e m á s 23 elec
tores: " 

Resultando que D. Miguel Gunzi 
lez y otros 49, t a u b i é a electores de 
Gusendos. niegan rotuudainente las 
afirmaciones de los reclamantes, y , 
dicen, a d e m á s , que el D. Miguel no 
es Teoieote Alcalde, sino Sindico, 
s e g ú n demuestran con certifica
ción, y que la elección se verificó 
legalmonte, « n t r e g a n d o los electo
res las papeletas al Presidente de la 
Mesa, y por ú l t imo, que en el portal 
del Ayuntamiento, y r.o en la sala 
donde se efectuaba la e lección, ora 
donde los partidarios de todos los 
Candidatos que lucharon entrega
ban á sus electores las candidaturas, 
como siempre se ha hecho; y 

Considerando que no aparecen 
demostrados ios abusos y coaccio 
nes que denuncian el D. Andrés 
Lozano y los otros 23 electores que 
suscriben la instancia, cuyas ahr-
maciones contradicen 50 electores, 
y ea todo ceso ha de darse m á s 

eré l i to á la mayor ía que afirma que 
es inexacto cuanto nquéltos dicen 
en su rec lamación, esta Comisión, 
eo sesión del dia 7 del corriente, 
acordó declarar vál idas las eleccio
nes ú l t i m a m e n t e verificados en el 
Avuntamiento de Gusendos de Los 
Oteros. 

Y disponiendo el art, 6. ' del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos so publiquen eu el 
BOLETÍN G r i c u i dentro del plazo de 
quinto dia, ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, á fio de que quede cum 
plmieutada dicha legal disposición, 
asi como la notificación eu forma á 
los interesados; advi r t i éndoles el 
derecho de alzarse ante el Miníete 
rio de la Gobernación eu el t é r m i n o 
de diez días , con arreglo ol art . 146 
do la ley Provincial. 

Dios guarde á V. 3. muchos a ñ o s . 
León 9 de Diciembre de 1905 — E l 
Vicepresidente, José A Imrez Miran
da.—Ei Secretario interino, Antonio 
del Pozo. 

Sr. Gobernador c v i l de esta pro
vinc ia . 

# 

Visto el expedier.te de reclama 
clones producidas con motivo de la 
eleccióu de Concejales ú l t i m a m e n t e 
verificadas en el Avuntamiento de 
Sau Cristóbal de la Polantera: 

Resultando que por los electores 
D. Gumersindo, Miguélez , D. Valoo-
t iu Alonso y otros, se protes tó la ca
pacidad legal del CoLCejal procla
mado por el primer Distinto, D. Ela -
dio Quiñoües Blanco, como com 
prendido en el art . 43 de la ley, por 
haber desempeñado el. cargo de A l 
calde en ios a ñ o s de !90¿ y.'iOOS," y 
no haber rendido las cuent .s: 

Resultando q u é dada vi- ta de es
ta reclamación al iutereoado, de
fiende su capacidad, manifestando 
que la falta de rendición de cuentas 
no puede ser motivo de incapacidad, 
puesto que nadie leba declarado res -
ponsabie de cantidad alguna, y por 
consiguiente, no se halla compren
dido en .las disposiciones déi art.' 43 
ue la i e j ; y * 

;Considerando que la falta de rea-
dicióa de las cuentas del presu
puesto, que son las q u e / e e t á u ob l i 
gados á rendir los 'Alcaldes, no pue-
ueu ser causa ae u icapác idad , pues 
para que és ta exista es necesario 
que se hubieran declarado alcances 
eu contra del cuentadante, y que 
és te diese lugar al apremio para ha
cerlos efect'ivoci, ó por lo menos, que 
fuose deudor moroso notificado en 
forma, circunstancias que no con . 
curren eu D. Eladio Q u i ü o n e s Blan
co, esta Comisión, eu sesión de 7 
del corriente, acordó declararle con 
capacidad legal para ejercer el car 
go de Concejal en el Ayuntacniento 
ue San Cristóbal de la Polantera. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Maizo de 1891 que 
a í tos acuerdos se publiquen ou el 
BOLETÍN OFICIAL deot.ro del plazo de 
quinto dia, ruego á V. S. ee sirva 
disponer la inserción del mismo en 
él BOLETÍN, á fin de que quede c u m 
plimentada dicha legal disposición, 
a.n como la notificación en forma á 
los interesados; advi r i iéndoles el de
recho de alzarse ante el Ministerio 
de la Gobernación eu el t é r m i n o de 
diez días, con arreglo al art. 146 de 
la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
León 9 da Diciembre de 1905 — E l 
V/cepresideote, José A h t r e i Miran 

¿« .—El Secretario interino. Antonio 
del Pozo. 
Sr Gobernarloroivildeestaprovincia 

# 
Visto el expediente gonor t l de la 

elección de Concejales verificada en 
el Ayuntamiento de Villndemor de 
la Vega en 12 de Noviembre ú l t imo, 
y el de reclamaciones producidas: 

Resultando que en 20 de Noviera 
bre se p re seo tó ante el Alcalde una 
protesta suscrita por D. Toribio Mo
rales y otros, para que se declare 
incapacitado al Concejal electo por 
el Distri to primero, D. Ssturmno 
Zotes Posadillu, por d e s e m p e ñ a r el 
cargo de Secretario del Juzgado 
municipal : 

Resultando que I I . Saturnino Zo 
tes Peladilla presentó la re,, uncía 
-de dicho cargo, s e g ú u acredita con 
recibo firmado por ei Juez de Villa-
demor de la Vega, eu 22 de Noviem
bre últirai'.: 

Resultando que en ol acta de es
crut inio general aparece q u e e l l n -
tervenior D. Gabriel Rodr íguez , pi 
dió se ftéclarase la incapacidad del 
candidato D. Gerardo García Ordás , 
Concejal proclamado por el segundo 
Distrito, fundándose en que es he
redero ce su padre político D. Isido
ro Pé rez . Alcalde que fué eu los 
años de 1902 y 190:), cuyas cuentas 
de Alcaldía no están' aprobadas, apa
reciendo en eilí.8, s e g ú n -el uxpe 
diente, un saldo de 397 pesetas, que 
deben reintegrar los herederos: 

Resultando que D. Gerardo Gar
d a Ordás con te s tó á la protesta 
manifestando que 00 es heredero de 
D. Isidoro Pérez , juorque és te se ca
só coa D." Eusebia Ordae, viuda de 
D. Hermenegildo Garda, y del p r i -
mér m'a'trimdnto de dicha señora es 
hijo el exponento, acred i tándolo con 
certif icación uei acta de nacimien
to; que D . ' Eusebia Ordás , en su 
matrimonio con D. Isidoro Pé rez , 
tuvo tres hijos, que fueron los here
deros de él , y que el 'dicho señor , no 
ha sido apremiado como segundo 
contribuyente, n i consta, que sea' 
deudor á Jos íondos municipales: 

• Considerando que la -pre téndida 
incapacidad del Coocijal electo' .por 
iol primer Distr i to. D. Saturnino Zo
tes Pusadilla, no existe desde el mo
mento en que r enunc ió el cargo de 
Secretario -del Juzgado municipal, 
s e g ú n justifica con recibo firmado 
por el Juez de Villademor de la Ve-
g í , y no hay razón alguna para 
privarle del cargo que le han con
ferido los electores, puesto que el 
interesado podia optar por uno ú 
otro cargo; y ';.'*"'• '' 

Consiuerando que en el expedien
te aparece demostrado que D. Ge
rardo Gárc i i Ordás , Concejal pro
clamado por el segundo Distri to, no 
es heredero del cx-Alcalde D. Isido
ro Pérez , y aun cuando ¡o fuese la 
protesta' formulada contra él no 
puede prosperar, toda vez que no se 
prueba que este señor sea deudor á 
los fondos municipales contra el qne 
se haya expedido apremio, sino que 
resulta lo contrario de la certifica 
ción expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento, oponiéndose , ade
más , á la admisión de est» protesta 
el hecho de no haberse formulado 
en el tiempo y forma prevenidos en 
el art. 4.° del Real decreto de 24 i * 
Marzo de 1891, esta Comisión, en 
sesión do 7 del corriente, acordó de
clarar con capacidad legal para 
desempeña r el cargo de Concejales, 
á D. Saturnino Zotes Fosadilla y á 
D. Gerardo Garc ía Ordás , proclama-
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dos por los Distritos primero y se 
guedo, reapectivomeDte, del A y u o -
tamieuto de Villudemi.r de la V e g j . 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de '¿i do Marzo de 19U1 
que escos acuerdos se publiquen ea 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo 
de qsioto di», ruego d V. S. se sirva 
disponer la insercióu del misino en 
el BOLETÍN, á fio de que quede curo -
plimoutada dicha legal uisposición, 
asi como la notificacióa en forma a 
los icteresodoe; advirt'.Ondoles el de
recho de alzarse ante el Ministerio 
de la Uobernación eu el t é rmino de 
diez das, con arreglo ¿1 art . 146 de 
la ley Provincial. 

Dios guardo á V. S. muchos años . 
León 9 ue Diciembre de 11)05.—El 
.Vicepresidente, Jes¿ A leamMirtm-
4a.—Gi decretarlo interino, Antonio 
del Pozo. 
Sr.Gobernsdorcml deesta provincia 

Visto el expediento de reclama
ciones formuladas con motivo de la 
elección de Concejales verificada 
úl t ¡ iK»ment9 en el A j u a U m i e c t o 
de Santa Cristina de Vaimadngul : 

iiesultundo que por el elector doo 
Manuel Centeno se pide la declara
ción de incapacidad legal del Uou 
cejal proclamado, D. Tomás López 
Blanco, por hallarse comprendioo 
en el núu i . &.* del art . 43 de la ley 
Municipal , s e g ú n prueba1, acompa
ñ a n d o una cur t ihcac ión eu la cual 
se hace constar que dicho s e ñ o r fué 
declarad'! responsable de '¿M'l í pe
setas por débi tos de contingente 
provincial; que interpuso recurso 
-contenciusu y le fué uesestimado, y 
.por ú l t imo , que uun cuando gatisfi 
zo el uescubierto, adeuda las costas 
del expediente, ha l l ándose ou la ac
tualidad apremiado para el pago de 
•éstüs; y 

Cousiderando que el ü . Tomás 
López Blanco ee halla cotupreodido 
eu el n ú m . 5 .°Jde¡ art . 43de ' la ley 
Municipal , como deudor por las 
costas del expediente que 'se s igu ió 
contra él para hacer efectiva la resr 
pousabilidad en que incurr ió por dé 
bitos' del contingente provincial , 

' .ha l i indoseapie iu iádo ea la actuali 
dad para el pago dé dichas costas, 
que LO había satitiechp en 'M dé 
Noviembre próximo pasado, s e g ú n 
la certificación que se í c o m p a ñ a al 
expediente, esta Comisión acordó 
en sesión del día 7 del actual, decía 
rar incapacitado para ejercer el car
go de Concejal en el Ayuntamiento 
de Santa Cristina de Valmadngal á 
,D. Tomás Lópen Blanco. 

Y dispouieudo el a i t . 6." del Real 
decreto de '¿i de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto día, ruego á V. S. se sirva 
aispouer la ineerción del mismo en 
el BOLETÍN, ¡I fin deque quedecum-

.plimentuda dicha legal disposición, 
asi como la uot iñcauión eu forma á 
los interesados; advi r t iéndoles el de
recho de alzirse ante el Ministerio 
de ia Gobernación en el lermino de 
diez días, con arreglo al art . 146 de 
la ley Pruvinuial. 

Dios guarde 4 V. S. muchos a ñ o s . 
León 9 de Diciemhre de 1905 — K l 
Vicepresidente, José Altare} Miran 
Aa.—El Secretarlo interÍLO, Antonio 
del Pozo. 

•Sr.Uoberoadorcivildeesta provincia 
* * 

visto el expediente do la eleccióu 
de Concejales ú l t i m a m e u t ó verifica
da en el Ayuntamiento de Santa 
Elena de Jamuz: 

Resultando que los electores don 
Blas Alija, D." Aage\ San Juan y 
otros presentaron inetaocia pidiendo 
la nulidad de la elección dei primer 
Distrito, porqus, dicen, que se sus
pendió el acto sm motivo alguno, y 
solamente sute el temor que el A l 
calde tenia de qoo saliera derrotada 
su candidatura. Que no e e s e ó a i ó 
nuevo día para celebrar la e leccióu, 
y que han visto con sorpresa que el 
dia 16 de Noviembre se celebró el 
escrutinio general, hacié^do^e ía 
proclamación de Concejales bajo el 
falso supuesto de que aquélla se 
había celebrado: 

Resultando que D. Vicente Mur-
ciego y otros electores del segundo 
Diutri tu, piden t amb ién la nulidad 
de la elección verificada eo é s t e , 
porque, dicen, que el Teniente A l -
caliie que presidía la Mesa no per
mit ió que los Interventores nombra
dos tomasen posesión de sus cargos. 
Que ia Mesa no se cons t i t uyó hasta 
las once do ia m a ñ a n a . Que el Pre
sidente no permi t ió votar á vanos 
electores, y que & las doce se mar
charon del Colegio los s e ñ o r e s que 
formaron la Mesa, y á puerta cerra
da, en una taberna, extendieron las 
actas de la elección: 

Resultando que al expediento se 
acompañan edictos haciendo cons 
tar que se anunc ió al públiCj la sus
pensión de ia eleccióu del primer 
Distrito, que debía haberse verifica
do el dia í'¿, por a l te rac ióo dei or
den público, y que ee seña laba para 
que tuviera lugar, el dia 14, como 
así ee verificó: 

Uonsideraudoque la s u s p e n s i ó a d e 
la elección del primer D.atrito, de
cre tad» por el Presidente de la Mesa, 
es caso previsto en el art. 17 del 
Real decreto de Adaptac ión , y que 
dicho señor a jus tó su conducta a l o 
prevenido en esta disposición, s eña 
lando el día inmediato siguiente & 
aquel en que se res tableció el orden 
para que le elección se verificase, 
duudo conocimiento de ello á los 
electores por medio de la publica
ción de edictos: 

Cousiderando que ninguna de las 
d e m á s protestas que se consigsan 
por los;reclamantes:del primero y 
segundo Distri to aparecen probadas, 
y por lo tanto no puede legalmente 
dárseles m á s crédi to que á los docu
mentos oficiales q j e constituyen el 
expedienta, ea el cual aparece que 
se han cumplido las Jieposiciouea 
legales, esta Comisión, eo sesión de 
7 del corriente, acordó declarar vá l i 
das las elecciones de Concejales ú l 
timamente verificadas en los dos 
Detr i tos de Santa Elena de Jamuz. 

Y disponiendo el art. 6 ° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto día, ruego & V . S. se sirva 
disponer la inserc ión del 'nisino es 
el BOLETÍN, á l io de que quede c u m 
plimentada dicha iegal disposición, 
así como la notificación eu forma á 
los interesados; advi r t ióadoles el da 
rocho de alzarse ante el Ministerio 
de ia Oobernauión en el t é rmino de 
diez dius, con arreglo al art . 146.de 
la ley Provincial . 

Dios guarde d V. S muchos a ñ o s . 
León 11 do Diciembre de 1905.—El 
Vicepresidente, José Alvarez M i 
randa.—El Secretario interino, An 
tottio del Pozo. 
Sr. Gobernador civiideesta provincia 

* * 
Visto el expediente de reclama 

ciones formuladas con motivo de la 

elección de Concejales celebrada 
ú l t i m a m e n t e en el Ayuntamiento de 
Brazuelo: 

Resultando que el elector D. V i 
cente Mart ínez Pérez pide se decla
ren incapacitados á luj Concejales 
electos, D. Tomás Moráu Prieto y 
D. Leandro Blanco para ejercer el 
cargo; el primero por tener part ioi-
pacióu en servicios por cuenta del 
Estad'.-, dentro del t é rmino mun ic i 
pal, como son los trabajos de repa
ración de la carretera de Madrid á 
la C o r u ñ a . y que recientemente con
t ra tó con el vecino do Quintauilla, 
D. Antonio Pérez Carro, el traospor-
te ue pieira para el afirmado i e la 
carretera desde los k i lómetros 310 al 
347. y coo varios jornaleros el ma 
chuqueo do la misma, y el segundo 
por prestar servicios como herrero 
al Ayuntamiento y á la Junta admi
nistrativa Je Combarros: 

Resultando que D. Tomás Moráu 
expuso no ser ciertos los hachos en 
que se funda el reclamante para pedir 
su incapacidad, como lo demuestra 
con ce r t iScac ióa expedida por el se
ñor Ingeniero Jefe de Obras púb l i 
cas, eo la que se hace constar que 
en la actualidad uu es el Sr. Morán 
contratista ai destajista: 

Resultando que D. Leandro Blan
co con te s tó que no está incapacita
do para el ejercicio del cargo de 
Concejal, toda vez que no ha con-, 
tratado servicio alguno con el pue
blo da Combarros, u i coa el A f unta
miento, s e g ú a demuestra con uert i 
ficacióu que une al expediente: 

. Considerando que si bieu es cier
to que D. Tomás Moráu Prieto, fué 
coucratistu de acopios para la con
servac ión de la carretera de Madrid 
á la Coruña , y destajista de las obras 
del camino, vecinal Uo Vega de Ma. 
gaz á Sopeña , en los a ñ o s dé 1902, 
iHü3 y 19ül , se hace constar en 
cert if icación expedida por el I nge 
niero de Obras públ icas , que sus' 
compromisos con el Estado t e rmi 
naron, el ú l t imo ae ellos, eu . 10 de 

"Agosto próximo pagado, y por con
siguiente el interesado no e s t á com-: 
prendido en ninguno de los casos dé 
incapacidad que señala el art . 43 
d é l a ley Municipal; y 

Considerando que s e g ú n cor t i f i -
cac ión que se une al expediente, e l ' 
Concejal electo D. Leaúdró lii'anco, 
no ha tenido ui tiene contrata algu 
na con el Ayuntamiento, y por con
siguiente, tampoco es tá incapacita
do legalmente para d e s e m p e ñ a r el 
cargo, pues el hecho de que ejercie
se su oficio de herrero, arreglase 
las campanas del puubló de Comba 
rros y recibiese por esto la cantidad 
convenida, no es suficiente para de
clararle comprendido en el n ú m . 4.° 
del art. 43 de la ley citada, esta Co
misión, en sesión del dia 7 del co
rriente, acordó declarar con cupaci 
dad legal para d e s e m p e ñ a r el cargo 
de Coucejal en el Ayuntamiento de 
Brazuelo, á los Sres. D. Tomás Mo
r í a Prieto y D. Leandro Blanco. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de ¡ié de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quiuto dia, ruego á V. S. se sirva 
disponer la insercióu del mismo en 
el BOLETÍN, á fia deque quede cuín 
plimentada dicha legal uisposición, 
asi como la notificación en forma á 
los interesados; advir t iéndoles el de 
recho de alzarse ante el Ministerio 
de la Gobernación en el t é rmino de 
diez dias, con arreglo al art, 146 de 
la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Leó i 11 de Diciembre de 1905 El 
Vicepresidente, José Alvarez í f i ran-
da,—El Secretario interino, Antonio 
del Pozo. 

Sr. Gobernador c iv i l deesta provincia 

* » 
Visto el expediente de la e lección 

de Concejales verificada en el A y u n 
tamiento de Santa Marina del Rey 
el 12 de Noviembre ú l t i m o : 

Resultando que por los electores 
D. T o m á s Mayo y otros se protesta 
la validez de la elección del primer 
Distr.to por los hechos siguieutes: 
qne no se c o n s t i t u y ó la Mesa á las 
ocho de la mañana , á cuya hora solo 
se hallaban presentes el Presidente 
y dos I n t .!rventores;que aqué l aban
donó el local muchas veces durante 
la e lección, para dar candidaturas 
al portero del A y ú n t i m i e o t o , coa el 
fin de que se las entregara al elector 
D Gregorio Mart ínez; que el recla
mante D, T o m á s Mayo en t ró en el 
local con el fin de evitar con su 
presencio que se cometieran i lega
lidades, y que el Alcaide le ar ro jó de 
allí á viva fuerza; que al entregar 
D, Lorenzo López, ,al Presidente, la 
papeleta para votar, é s t e la cambio 
por otra, haciendo lu mismo con 
vanos electores; que la Juuta m u 
nicipal del Censo,-para la designa
ción de Interventores, no se consti
t u y ó en legal forma, porque no fue
ron convocados los ex Alcaldes don 
Juan Mayo y D. Diego Redondo, n i 
el Coucejal D . T o m á s Alvarez, em
pezando la sesión á lasonce y t e r m i 
nándose poco después , de meJiodia; 
y por ú l t i m o , que en el acto del es
cru t in io , el Presidente de la Mesa 
se n e g ó á exhibir las candidaturas 
que iba extrayendo de la urna: 

Resultando que el Alcalde infor
ma que todo lo que dicen los recla
mantes es' inexacto, puesto qae e l 
acta dé la Juuta del Censó prueba 
que és ta se c o n s t i t u y ó y funcionó 
uomu dispone la ley; que los Inter
ventores nombrados para la Mesa 

'comparecieron el día de la elección 
á las ocho en punto de la m a ñ a n a , 
s'egún aparece en el acta; q ú e cuan-
du comenzó la votac ión penetraron 
en el local varios individuos provis
tos de palos y paraguas, por lo qae 
se vió precisado & mandarles Sj l i r 
del local y á reclamar el auxilio de 
la Guardia c i v i l , siendo ésta la cau
sa dé que se levantase de ia Mesa 
para entregar al portero un oficio 
cerrado con destino al Comandante 
del puesto de Villadangos, sin que 
se promovieran mas incidentes, y 
por ú l t imo , que efectivamente el 
elector D Tiimás Mayo pidió d u -
rauta el escrutinio'una do las pape
letas ex t r a ídas de la urna, contes
tándole el informante que cuando 
terminase ei acto estaban todas & 
su disposición; y considerando que 
ante las ca tegór i cas afirmaciones 
del Alcalde no pueden prosperar las 
protestas formuladas por no venir 
probadas an té rmidos suficientes 
para que és tas merezcan m á s c r é 
dito que aqué l , y si se agrega á 
esto el hecho de que en las actas y 
demás documentos que constituyen 
el expediente aparecen cumplidas 
las formalidades que para estos ca
sos exige el Real decreto de 5 de 
Noviembre de 1890, siendo de notar, 
a d e m á s , que en el acta de la elec
ción no consta que se formulase 
protesta n i rec lamación alguna, y 
por lo tanto, no existe metivo para 
anularla, esta Comisión, en sesión 
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de 7 de los corrientes, acordó decla
rar la validez de la verificada en el 
primer Distrito de Santa Marina del 
Rov el día 12 de Noviembre ú l t imo . 

Y disponiendo el art. 6." del K ' a l 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 

estos acuerdos sepub ' ique i « i >d 
BOIBTÍS OFICIAI, dentfo del p az i de 
quinto día, ruego á V. 8. so f!;rv.i 
d i sooner l i inserc ión del mUai) aa 
el BUBTÍN, á fin d e q u e q a e l e c i i m 
plimeatsda d i c h i .'eífji d h p n s i e i ó ^ . 

asi cono la uot'.ficación en f j r m i 4 
ios in te resados ;adv i r t i éado les el de
recho de alzirse ante el Ministerio 
de la Gobernación en el t é r m i n o de 
diez Jhs , con arreglo al art . 116 de 
la lep Provincial . 

Dios guarde á V . S. mucho» a ñ o s . 
León U de Diciembre de 1905 E l 
Vicepresiddote, JoiéAluarcz Miran
da —E! Secretario in ter ino, Antonia 
del Poso. 
Sr.Qiibernidor c iv i l deesta provincia 

MONTES DE UTILIDAD PUBLICA DISTRITO FORESTAL DE LEON 
I N S P E C C I O N I . 

Ejecución del plan de aprovechamientos eorrcspondlento a l a ñ o de 1905 ú 1006, aprobado por Bea l orden de 21 de S e n -
r Üembre de l » O S 
PASTOS D E V E R A N O E N LOS LLAMADOS «PUERTOS PIRENAICOS» 

En los días y horas del corriente año que en el siguiente estado se expresan, t end rán lugar en las Alcaldías respectivas las subastas de los p.-sta-
deros de verano que ec el mismo se consignan; debiendo observarse, tanto para la ce lebración de aquél las , como para la ejecución de los aprovecha
mientos, las reglas y lormalidades prevenidas eu las vigentes disposicicnes legales y en el pliego de coadiciones publicado en la adición al BÜLKTÍN OFI
CIAL correspondiente al dia IB de Octubre de 11)05. 

Lo que por medio del presente anuncio hago saber para conocimiento de los Sres. Alcaldes que hayan de entender en estas subastas, de los f u n 
cionarios del Ramo v rid la Guardia c i v i l , y de los ganaderos 6 quienes pueda interesar. • ' 

(1) 

Jurisdicción munici
pal á que pertenecen 

Número 
del 

monte 
en el Ca
tálogo 

Cabrillanes., 

Lineara. 

Murías de Paredes 

Palacios del Sil 

Siello. 

San Emi l i ano . . • 

(3) 

Pertenencia délos montes 

Vi9 
131 
133 

135 

139 
140 
143 

/ 144 

145 

146 

155 

157 

102 

164 
165 

167 

172 
173 
181 
190 

211 

220 
«22 

223 

22fi 

Denominación de loa pastaderos 

PARTIDO JUDICIAL D E , M U R I A S DE PAREDES 
Meroy ySomiedo iBarbeita .*. 
Lago Pnñ ín 
Piedrafita (Oarcedo , 
, „ . (Corraüz». 
L»Rlera ¡ L a F o n f r i a . . . . . . 
Qu'.ntaniila I La Mura.. 
Idem . . El Pando 
Vega de ios Viejos y M e r o y . . . .IPrado 

U r b i a . . . . . 
Vi'gf.-Kedouda. 
l i i b t z o . . . ' . 
' R í ñ n í i o i r o . . . . . . . . ' 

Las Oustas 'Ua^iiezo 
iCeboliedo 

Caldas. 

Abcsedo. 
fVallinaluenga. ' . . 
[ S o b r e p e ñ a . . . . . . 
'Vega Vieja. 
Las' Verues . . . . 

Turre. Jcelderaues 
Cuetuibo 

\LÍÍ U t í r b d t a . . . . . 
, , " '", /Va lmayc i r . . " . . . . 

Peñá lba . E l Cueto. 
' . „ Valdep iurner tó . . 

• • . LasAgolas 
R o b l e d o . . . . . . . F Ü D e > J e 8 . . . . . 
Sena.. . |Lu P e ü a . v 

(ur r io oe Abajo. 
.F'-trerns... . . . . . 
Arongü 

, La'Collada 
Rabanal.. Colladas . . . . . . . 
LagUelles San L o i e o z o . . . . 

La Mneea . . . . . . 
P c i i ' i f : r a d a . . . . 
P i l e r a . . . . . . . . . . 
Voyo del Agua. . 
Callejo . . . . . . . . 
La Soiina 
l 'eñouta . . . . . . . 
Las Forcidus . . • 
La Muela 
Los I'czoe. . . . . . . 
E l Collado.'. 
La Peña 
Vocibnr 
Tierraf cio.. . . . . 
Kormigot.es . . . . 
i ^^u i l l i n 
I / i Kerrera 
Los Arcos 
Legos y Coreos. 
Argajadas 
Barrera 
Pencdi 
'Traelepiedra. . . . 
Solana 

\Cfliigosto 
La Mrjúa «lar i l loe 

Mrrojadas . . . . . . 
[MoroDCgro 

Abelgas.. 

Villabandio 
Montrondo 
Los Bayos 
Salientes, Saleotinos y Valseco. 

Salce. 

R i o l a g o . . . . 
Villargueán . 

V i l l a f e l i z . . . 

(5) (8) m 

Número y date 'á¿ cabeMS 
de ganado que se autorizan 

Lanar Cabrío Cabllar. 

1.500 
680 

1.000 
"530 

530 
340 
280 

1.480 
672 
408 
672 
460 
780 
728 

-228 
280 
S i l 
400 
60U 
600 
600 
600 
800 
700 
440 
400 
500 

300 
540 
452 
448 
200 
400 
396 
244 
696 
688 
«92 
596 
596 
596 
296 
200 
¡tOO 
860 
120 
380 
400 
30C 
700 
100 
872 
500 
280 
280 
140 
500 
600 
740 
492 
368 

10 

10 
10 
10 
10 
10 
16 
8 

16 
8 

16 
10 
4 
6 

1(1 
2 
2 
2 
2 
2 

14 
10 
6 
8 

12 
6 
6 

14 
10 
10 
10 
10 
4 
2 
6 
6 

10 
6 
6 
6 
2 
2 

10 
20 

6 
10 
4 
2 
8 
2 

2P 
10 
4 
4 
2 
4 
6 
8 
4 
4 

(8) 

TIPO 
DE 

TASACIÓN 

Petetat 

(9) (10) . (11) 

Fetha y hora en gue se hi 
de celebrar cada subasta 

Día i Hora 

Enero. 

I d e m . . 

.16C\ 
510 
771) 
417 
4!8 
28: 
237 

.145 
541 
326 
54* 
365 
62 S 
575; 
185| 

1227 
542 
a05| 

•-•4b&1 
455, 
SSfcl 
4551 
625! 

.5441 
341/ 
320 
405 
178 
236 
428 
356 

176 
327 
305 Idem. 
188 
53: 
529 
690 
458 
458 
458 
227Í 
155 
404: 
693 Idem.. 

312 Idem. . 
310 
23 i Idem.. 
5411 

82) 
7001 
404 
2201 
22C[ 
''«lldem.. 
«ooí 
46Sl 
5711 
379 
286' 

10' 

13, 

10, 

9 ¡|2 
10 . 
10 I i 2 
11 
11 l l 2 
12 

»( 12 1(4 
13 
15 . 
15 l i í 
16 
16 1|2 

1 17 • 
i B l l 2 I 10 

10 1|2 
11 
11 l l2 . 
•12 . 
12 
13 ' 
15 
15 I f t 
16 

\ 16 I f t . 
8 

l o * 1 * 
J01,2 

n i p . 
12 ' 
12 1|2» 
13 
15 
15 l i 2 
16 
16 1|2 
17 
17 1,2. 
18 
18 1|2 
19 
19 112 
11 1 2 
12 
12 112. 
12 
11 

10 

' 12 1|2 

I 10 
10 1|2 
11 
11 1|2 
12 
12 1(2 
13 
15 
15 1|2 
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(1) 

Sao Emiliano . . . . 

(8) 

227 

230 

232 

\ 233 

Torreetio. 

Pinos. 
ICueto Peqneflo . 

• ¡ L n i n n . 
ISopeña 
yTrasptndo , 

Sulnon 
L í Becerrera , 

El Arco 
|.S( la pe ñ a . . . . , 
Rincón 
Buzbudio . . . 

GeneotcBa fTn»>:a 

Torre barrio. 

PARTIDO JUDICIAL DE RIAÑO 

i i (rnoetP-Rasi! 
Acevedo 4'¡8 Acebedo jHu"iO BrjKro..' 

I | (CoSiillDliS 
419 Lo Uña . . | L a Horoftda y La Cuesta. 

(Baalioso 
421 Liegos. ¡Kicacabiello 

I L s s Traviesas 
INamuco y H o s p i ñ u s . . . . 
¡PiedrsEciba y La Dehesa. Boca de H u é r g a u o í 428 

432 

L lánaves . 

Buróo . 

434 
437 
439 

441 

442 

Portilla., 

Buróu 
Lorio, Burón , Polvoredo y Re 

tuerto. 

C&eeenerti-.s, 

L i l l o . 

Maraña . 

Posada de Valdeím 

-441-

44b 

446 

448 

4 í P 
4S>2 
479 
480 

481 

'482 

483 
484 

487. 

488 

493 

515 

¡Puorma y Mostajal, LBS LuriaDaS, 
Valliaes. El F.ieyo J La Puerta . , 

^bieeco). Pe í iap ics ta , Bubia y Cue 
t.o- Redondo 

Borlo 

Las Corbas. 
Ciiíjoya. 
Valquerque. 

'G íbo l l eda . . . 
Micóo, Pradoicayor y Las Eras. 

Reyero ; 518 
/ 519 

520 

R i l ñ o < 527 

Lario, Bu rón , Polyoredo y Re-1 
tuerto ' L i Foofría 

. . . . . . . . . ¡Las Casiellanas., 
Idem, i d . , i d . é i d . . . . LuB L i u v j i e s . . . 
Buróü . ( . ' anu í . 

Í
' t í a rcedo y Ei Esoobio. 
Hofieaes. 
tíuctíoes. 

_ , . .Pariue. 
R e t u e r t o . . . . . . ; • • • • - El Odiado. 

Ler io . iPearoyu . . . 
C u é u a b r e s . . . . . |Recilleróii y P e ñ a - P e q u e n i o a . 
Camposolillo | Puociote. 
Redipolloe. ¡La Cabrera 
- ~ . . iTromeco 
Cotliial ¡KcnteFguera . 

Susa róo ;-??•. 
Campdmuelle • • 
Valporqúéro . 
Los Requejioes. 
IPeüacéeabo. . 
Laugreo. 
El B u r u g o . . . . . . . . . . . . . 

{Vuldesuile 
, Bucivacas 
IBocicardiel 

M a r a ñ a . . . J . . . . . . . . . . ' P e ñ n e a b a e z o . ; 
" • Quintas 

L i l l o . 

CoSñal . 
Sol le . . . 

529 

¡Lee Qu 
[La'Mudular. 
I Mompodvp., 
I 
ILa Pared. 

. P •aña.. . 'Peñas-Rubia 
IVa ive rde . . . 
[RemeleQde. 

Posada, Prada, Los Llanos, Cor-^ 'ehfsnB----
d i ñ a ñ a s , Soto y Caldeyil la . . . ^ ° l e 

Patidetrave. 
Cadnada. 
Valcabadu. 
Salinas. 
Valdegoisend:. 
Los Riveros. 
Remolina. 
Peüa l lampa 
La Solana 
Valverde 
La Collada 

\Lloreae8 
mediornos de Arr iba. 
IKediorDos de Abajo. 

La Puerta • j V.ichende 

Idem, i d . , U . , i i . , i d . é i d . 

Boyero 
Viego . . 
Palhde 
Horcadas y Tejerina 

Anciles.. 

(5) 

148 
201 
780 
7"40 

e-d 

620 
960 
366 
240 
192 
500 

6(10i 
v.ti0! 
480 
400 
4W0 
528 
500 
S J U 
800 

540 

400 
400 

760 
060 
680 
600 
8U0 

810 
520 
680 
430 
5¿8 
600 

. 520 
840 
452 
520 
500 
400 
600 
«00 
400 
600 
800 
400 

1.000 
2.400 

800 
1.024 
2.000 
1.040 
1.040 

800 
760 
440 

1.440 
1.040 
1.000 
1.040 
1.080 
l.DSO 

680 
¿80 

1.260 
980 
560 
640 
752 
600 
752 
600 
560 
400 
480 
520 
480 
480 
300 

(8) 

VI 14 
12| 

> 

8 
16 
16 
¡ 0 
10 

16 
16 
16 
16 
16 

16 
10 
16 
8 

!0 
16 
10 
16 

8 
10 
10 
8 

16 
16 

8 
16 
16 
8 

16 
24 
16 
16 
24 
16 
16 
14 
16 
10 
16 
16 
16 
16 
16 
IB 
16 
16 
14 
12 
6 
6 

16 
16 
16 
14 
16 
10 
10 
12 
10 
10 

6 
8 

. 6 
10 
4 
6 
B 
5 
8 

10 
4 
8 

10 
4 

10 
11 
10 

"11 
11 
11 
11 
10 
10 
5 

12 
11 
11 
11 
11 
12 

t< 
8 

10 
8 

j ^ E o e r o . 

709^ 
475 Ivit au 
730' 
277 
185) 
1491 
400, 

487 j 
457 ¡Enero . 
386) 
400\ 
335 
436j 
4 !5 | 

6 2 5 r e m " 

Idem. 

420' 

310/ 
322! 

618 
460 
550 
490 
614 

674 . 
4 l 7 } l d e m . . 
550 
322 
423 
490 • 
417 
674 • 
359 
417 
402 
3221 • < 
490 : , : ; 
«14 
320 ' 
490 
644 , 
320 1 
79) 

.858 
644 
814 

.558/ -
826v 
8261 
6 4 l i 
6141 
355[ . . 

"sáel 
7861 

856 
858 . 
5h0 
550/ 
986kdem.. 
7691 
4391 
499) 
608) 
490 Idem. . 
608 
487 
460 
3231 

422 Idem. . 
389\ 
389 
3001 

(10) (U) 

16 
16 ll2 
10 
10 l i 2 
11 
11 l l 2 
12 
' 2 112 
13 
15 
15 112 
16 
16 l i 2 

12 

101 

11 

12 

12 

10. 

10! 

12 

11 li2 
12 
¡2 h2 
9 
9 1.2 

10 
10 1)2 
11' 

11 1|2 

12 
12 I | 2 
9 

9 1(2 
10 v ¡ 
10 Ii2 
U 
11 1)2 

121 . 
13 i.a 
14 . ' 
14 l i 2 
Iñ 
15 I i 2 
16 
16 l!2 
17 
17 I i2 
18 
10 
10 I i 2 
l i 
l i 112 
12, 
12 1|2 
14 
14 1(2 
15 
15 1|2 
16 

l ¡6 1|2 
9 . 
9 

10: . 
•10 i f i 
n 
12 
12 1|2 
¡3 
¡3 1)2 
14 
9 
9 I i 2 

10 
10 Ii2 
11 
11 1|2 
12 
U IiZ 
12 
12 l i a 
10 
10 1|2 
11 
11 l l2 
12 
12 l i 2 
13 
13 1|2 
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(1) 

Salomón . 

V e g a m i á n . 

OrétEHoes.. 

B o ñ i r , 

Cá rmeoes 

Pola de Cordón. 

Rodtezmo . 

Valdegueros. 

Val iep ie lago . . . 

V a l d e t e j a . . . . . 

(2) 

532 

534 
535 

539 

540 
541 
56 i 
567 
571 
572 

626 

638 

642 
690 
714 
7!» 
723 
725 
727 
738 
740 
741 
744 
745 
747 
748 
752 
759 
764 

.Grande 
Ciguer» ¡Los Puzos. . . 

Lis Salas iPintas 
Huelde l A s t a » . . . . . . 

/Valdeiaaipa. 
tOe iuad iüe . . . 
ILIurdas 
vBioba 

Lois. 

S a l a m ó n . . 
Valbueaa.. 
V e g a m i á n . 
Ruoayo . . . 
Argoyejo. . 
Kemolioa.. 

Piolas 
Vega . . . 

Horcadllla. 
Pigot 
T a j e d o . . . . 
Otiles 

PARTIDO JUDICIAL DE LA VECILLA 

Oville . iFueateparmacio. 
_ (Marias. 
0 8 D 8 9 C 0 / P e r e J ü l a y Valdemastio. 
Piedrafiti 
Cabornera j otros 
Villamanio 
Poladtira 
Millaró 
Rediezmo , 
PendilU , 
Lugaeros. 
Redilluera 
Llamazares 
Cerulleda y Redipuertaa. 
Villaverde de la Cuerna. :La Sierra y C^uto S i lgue ro . 
Cerulleda y Redipuertas ;Soiaua y La Garba 
Idem i d ; ¡Faro y 3ustarguero . . . " 
Correcillas J Dotes. 
Moütner to !Ret)U9jo 
Valdeteja . 'B'ieioso v BraO*;'. 

B i c i p e S i . 
S i u U Cruz y sus Valles. 
Farmigoso 
L« Peñ 
L i s Vegonas 
Püñalaza 
Poliedo.. . 
Galajiedo y Bodón 
Oubillas y Morala 
Curabo ' 
Pozos y P e ñ a b i r e s . , 

(5) 

400 
160 
240 
16!J 
320 
280 
240 
200 
120 
260 
320 
400 
400 
400 
480 

2521 
300 
380 
310 
100 
300 
372 
152 
300 
300 
252 
200 
160 
300 
152 
300 
200 
152 
252 
224 

(«) P) 

5 
4 
5 
5 
5 
5 
5 

(8) 

Enero. 

W 

3221 
137 
199 
136 
26^ 
232)1 
199 
166 
100 
214 
262 

JgjMem-.. 
322fM„m 

2l0[Eaero. 
235i 
295 Idem. . 
2971 
125|Idem.. 
2 i 9 , 
299/ 
135Hdem.. 
249\ 
240' 
210 

(10) (U) 

Idem. . 

150 
120 
219 I 
139 
24» 
171 ; | 

.]f¿¡Iie4. 
I89¡ ldem. . 

10.12 
11 1|2 
12 
U 1(2 
12 
10 1|2 
11 
11 1|2 
12 
12 1[2 
10 
10 l i 2 
11 
11 ! l2 
12 
12 1|2 
13 

12* 12 Uí 12 1|2 
11 12 

lOl 

10, 

Leóo á de Diciembre de 1905.—El Inspector, Afanuel Jüiizalde. 

MI N_AS 
Ananelo 

Se hace saber que con esta fecha 
el Sr. Gobernador c i v i l ha acordado 
admit i r la renuncia de las perteoeo 
c ías 22 á 25, ambas inclusive; 28 á 
3 1 , ambas inclusive; 39 á 50. ambas 
inclusive, y 53 á 83, ambas ioc lus í -
ve, de la mina dé plomo nombrada 
A.' Electra (expediente ó ú m . 3.118;) 
quedando és ta subsisteute con 32 
pertenencias,;y dec la rándose franco 
y registrable el terreno ocupado por 
las 51 renuociadas. 

León I I de Diciembre dé 1900.— 
E l I t geniero Jete, S . Ctní ihpiedra. 

OFICINAS DE H&U1KMDA 

ADMINISTRACIÓN DÉ HACIENDA 
DE L A PBoyiNOIA DE IBÓN 

Circular • 

Lo Dirección general de Contribu 
ciones, Impuestos y Rentas dice á 
esta Delegación con fecha 20 de No
viembre ú l t imo lo siguiente: 

«Habiendo observado en algunos 
ezpedieates de subastas, y con es-
especialidad en el instruido por la 
Delegación de Hacienda en la pro
vincia de Teruel, sobre subasta 
abierta de dos fincas del pueblo dé 
Cabra de Mora, que por costumbre 
de comprender en cada uno de ellos 
las diferentes subastas de varias 
fincas, resulta muy confusa la docu
men tac ión , fcieudo sumamente difí
c i l el estudio de lo que á cada pre
dio se refiere, asi como también que, 
sin duda por ignal costumbre, se ha 
establecido por los Esc r iban í a s , de 
los Juzgados extender las "actas de 
las subastas sin postor en hojas 

sueltas, indepeudieutes"da los expe
dientes dé las mismas, en las cuales 
no : se mencibua ;la tiuca á que se 
contraen, ni él numero der iuveota- ' 
rio, l ud iendo servir las' actas, asi 
extendidas, á toda clase ué Sucas,-: 
esta Direccióu general, ué confur-
midad cou lo; informado por la de lo 
Contencioso del Estado, ha acurdaup 
en dicho expediente, prevenir Aios 
Delegados de Hacienda, eá las p:o-
viocias. lo siguiente: 

1.* Qué lutorosen dé los sefiores 
Jueces de primera instancia que 
por loe Actuarios se. dousigueu en 
las actas todos los deUUes relativos 
á la fiden á q u e la subasta s e i e ü e i a ; y 

,2.;. Qué se evite é j lo sudeaivo 
la confusión que eü esta ciase de 
expedieutes resulta, u'e oompreuder 
en cada uñó , los de subasta do va 
riaa fincas, y-mas uuu lós do tincas 
á que el expedieute uo se redera .» 

Y esta Administrucióü iicuerua 
para su cumplimiento q u é se auuu 
cié én el BOLETÍN OFICIÁI; para co-
nocimieutb da los tíres. Jueces y 
Actuarios y demás efectus. . 

León b de Diciembre de 1905.— 
Juan Montero y Daza. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcatdia constitucional de 
León 

En poder do Jacinto de la Puente, 
vecino de esta c i u i a d , Renueva 33, 
se halla recogida uua vaca desde el 
día 1 . ' del corriente, que se hallaba 
extraviada,de pelo rojo, marca V 1 -j-
cola un poco esquilada. 

En el de Bapmo A b j d í i , plazuela 
de San Marcelo (Carrousel del 'Fio 
Vivo) , se halla t ambién recogido 
desde el d ia2 del actual, uo macho 
burrefio, lechal, alzada cuatro cuar
tas, edad 10 meses, c a s t a ñ o , con 

una i , en el pelo, hechi coa tijeras. 
Lo que se á o u o c i a para que'llegue 

á noticia rte.sü» dueños . , 
León 10 de Dicieonbre de 1905.— 

E.'de OreQa. '„ 

Alcaidíacónsti lúnoxal de ^ 
' Rtyen . 

En el dia do hoy. se p re sea tó á m i 
autoridad el vecino de Reyero; Ma
teo Alonso, mamfjst jndo que su h i 
j o Jeróaio io Alódso, de 17 años de 
edad, e-itatura regular, pelo negro, 
ojos' gar/.os. barba niaguna, coló.* 
moreaó , y a ü e bestia blusa r azul, 
paiítulóti y chaleco de pába , borce
g u í e s y boina, at a m a n t ó de iá ' casa . 
paterna la noche d é ! d í a 8 "del pasa
do Noviemore, sin que hasta la fe
cha haya podidy averiguar su para
dero. , . • 

Ruego a las autoridades y Guar
dia c i v i l , la busca y captura de di 
cho joven, puuiéadole á disposición 
de esta Alcaldía, caso de ser habido, 
á fio de .en t regárse lo al padre recia-
u i a o t é . r l 

Rejero 3 de Diciembre de 1905.— 
El Alcalde, Manuel Alonso. 

A Icaldia constitucional de 
Vilkmontán 

S e g ú n me participa Francisco Val 
derrey Ares, vecino de Villalis , de 
este Ayontamient i i , el d*a 29 de 
Noviembre se a u s e a t ó de su casa, 
siu su permiso, su hijo Jacinto V'al-
derrey de Abajo, sin que hasta la 
tjeha haya podido adquirir noticia 
alguna de su paradero, apesar de 
las indagaciones practicadas.' 

Se ruega á las autoridades y 
Guardia c i v i l procedan á la busca 
y detención del referido sujeto, y 
caso de ser habido, lo pongan á dis

posición de esta ¿ Ica ld ia , paré e n 
tregarlo á sü padre. : 

Las s e ñ a s del Jacinto son: Esta
tura 1,'645- metros, color t r i g u e ñ o , 
pelo rojo, ojos/y; cejas al pelo,, nariz 
regular; v i s t e y p a e t a l ó n de pana, 
chaleco y chaqueta de pana negra; 
boina azul, blusa d é tela azul, gasta • 
zapatos b o r c e g u í e s de material 
blanco, y no lleva o i u g ú u documen. 
to que le identifique. 

Vi l lamontán 3 de Diciembre de 
1905;—E| Alcalde, Jacinto Cabero; 

Alcatdia conititúcional tti 
. JiístHana 

En el dia de ayer se ha presenta
do ante esta Alcaldía Catalina Loba
to Valderrey, viuda y vecina de Ro 
bledino de la Valduerna, diciendo 
que el dia 1.° de Septiembre pasado 
se ausen tó dé su Casa, sin su oon-
sentimiento, su hijo Domingo Diez 
Lobato, sin que hasta la fecha haya ' 
podido averiguar su paradero, ape
sar de las gestiones practicadas. 

Se ruega á las autoridides, tanto 
civiles como militares, procedan á 
la busca y captura de dicho i u d i v i -
duo, conduc iéndo le , caso de ser ha
bido, á esta Alcaldía, para entregar
lo á su madre. Las señas personales 
son las siguientes 

Edad 19 años , estatura regular, 
pelo ycejas negros, ojos ca s t años , 
nariz regular, barba poca, color mo
reno; vest ía panta lón y chaleco de 
pana negra, boina y blusa azules, 
faja negra y zapatos de becerro; ca
rece de ins t rucc ión y va indocumen
tado. 

Destriana 4 de Diciembre de 
1905.—El Alcalde, Antonio Chana. 

Alcaldía constitucional ds 
Perantanet 

Con és ta fecha me participa el v e 
cino de este pueblo, Francisco A i r a -



Tez Fernández , que el día l . " del co 
rrieote salió de su casa con direc 
cióo A Po&ferrada, COÜ el objeto, se
g ú n él , de pasar alli anos dios, su hijo 
BeUrmiDO Alvorez Ramón; y como 
quiera que hasta la facha no haya 
podido adquirir noticia alguna de 
su paradero) apesar de las d i l igen
cias practicadas.se raesra á las auto 
riuades y Guardia c iv i l procedan á 
la busca y captura de dicho joven, 
conduciéndole , caso de ser habido, á 
esta Alcaldía, para entregarlo al pa
dre reclamante. 

Las señas del Belarmino son: Edad 
18 años , pelo y ojos ca s t años , nariz 
y boca regulares, color moreno, sin 
pelo de barba; viste traje de pana 
oscura, calza borcegu íes de becerro 
blanco y lleva bolo» azul. 

Peranzanes 29 de Noviembre de 
1905.—El Teniente Alcalde, Manuel 
Armesto. 

Álealdia amttituciontl de 
Sahagún 

Confeccionado el proyecto de pre
supuesto municipal , por la Junta y 
Ayuntamiento del mismo, que ha de 
regir en el próximo año de 1906, se 
halla expuesto al público por térmi 
no de quince d ías , en la Secretaria 
del Ayuntamiento, á ñ o de que los 
vecinos puedan examinarle y hacer 
cuantas reclamaciones crean justas, 
dentro de dicho plazo; pues transcu
rrido que sea no ser<tu atendidos. 

S a h a g ú n o de Diciembre de 1905. 
— E l Alcalde, JuanTarrado. " 

Alealdia contlitucimal de 
.,; . Corullón 

Habiendo sido desaprobada per la 
Superioridad La subasta del arriendo 
á venta libre de los derechos de coa-
sumos de este Municipio para el.pró-
xioio afio de 1906, celebrada el día 
¡36 del pasado mes, t endrá lugar una 
nueva subasta en el. salón .de este 
Ayuntamiento el día 18 fiel comen 
te,'de diez á doce de la m a ñ a n a , an
te una Comisión del mismo, • por el 
sistema de pujas a la.llana,.bajo el 
tipo de M.6ó'¿,80 pesetas , mas 
436 58 pesetas importe del 3 por 100,' 
^ u e - corresponde como pretnio .de 
cobranza y conducción de caudales, 
y con sujeción al pliego de condi
ciones q'ie se halla de manitiesto en 
la Secretarla de este Ayuntamiento; 
siendo necesario ¿para , t ó m a r ' p á r t e 
en la BUbasta,que los licitadores con
signen el 5 por 100 de la cantidad 
que sirve de tipo. 

Corullón 7 de Diciembre de 1901. 
— E l segundo Teniente Alcalde, A n 
tonio Arias. 

Akaldia constitucional dt 
- , Arganit 

S e g ú n me participa el vecino de 
Magaz de Arriba, Balbino Rodri-
gnez, él dia 30 de Noviembre se 
ausentó-de su casa su hijo José Ro
dr íguez Vega, sin que hasta la fecha 
haya podido averiguar su parada:,), 
apesar de las pesquisas practicadas. 

Las señas doi fugado son: E Jad 18 
años , estatura regular, color bueno, 
sin barba; viste traje de pana roja, 
sombrero blanco y calza butas ne
gras. 

Se ruega á las autoridades y Guar 
dia c i v i l , procedan á la busca y de 
t ó n c i ó n ' d e l referido jovon, cohdn-
ciéndolo, caso de ser habido, ¿ esta 
Alcaldía, para én t r éga r lo & su padre. 

Arganza 3 de Diciembre de i905. 
—El 'Alcolde , Gerardo González . 

Ayuntamiento constitucional de Aslorga 
AÑO DE 1905 MES DE DICIEMBRE 

P H E S U P U E S T O D E CASTOS 
Distribución de fondos por capí tu los que para satisfacer las obligaciones 

de dicho mes acuerda este Municipio conforme á lo que sobre el par
ticular previenen las disposiciones vigentes, 

Oapftulas 

1 . ' 
a." 
3. * 
4 . » 
6 . ' 
6. ' 
7 . ' 
8. ' 
9. ' 

10. ' 
1 1 . " 
12. ' 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural 
Ins t rucc ión pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección p ú b l i c a . . . . . . . 
Montes 
Cargas y Contingente provincial. 
Obras de nueva c o n s t r u c c i ó n . . . . 
Imprevistos 
Resultas.. 

Sumí M i l . 

SUMAS POR CA. 
PÍTÜL'JS 

P a í l a i CU. 
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2.358 09 
827 34 
661 68 
466 68 
873 » 

.217 75 
203 34 
500 • 

8.212 22 

Astorga 23 de Noviembre de 1905.—El Contador municipal , Paulino P. 
Monteserih.' . 

El Ayuntamiento, en sesión de este dia, aprobó la dis t r ibución de fon
dos que antecede, y acordó se remita al Sr. Gobernador c iv i l ae l i pro 
v i n c i á ' p a r a su inserción eo el BÜISTÍN OFICIAL do la m¡3:na, á los efectos 
del párrafo 1.°, art. 12 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.—As-
torga 23 de Noviembre de 1905.—El Secretario, Tiburcio Argüel lo Alva-
rei i .—V." B.*: El Alcalde. M . Luengo. V: 

Alcaldía constitucional de 
- Santiago Mulés • 

No habiendo surtido'- efecto el 
;arr¡eüdo 'de los derechas de, cousu-, 
mos de este Municipio para 1906, 
per desaprobación de- la Adminis
t ración, t endrá lugar el arriendo á 
venta libre de tbdaK las especies, el 

:dia-17' del ;corr ieñte , bajo ei" típo 'de 
8.311,18 pesetas; si no tuviese efec
to dicho arriendo, se ce lebrará la se
gunda subasta el día 24 de igual 
mes, y si tampoco surtiese efecto, 
HO celebrará á la exclusiva, con la 
facultad en las ventas ai por menor 
dé los vinos,'carnes frescis y , e l de
güe l l o , el día 31 del mismo, bajo las 
' c láaaulas del pliega de condiciones.' 

Santiago Millas a de Diciembre de 
1905.—El Alcalde, Cayetano Fer
nández*., '•' : 

' . \ :'';' '-ri...' ...'* *" ' - ' ' ' ' ' - ' * 
Don José Alonso Martínez, Secreta

rio del Avuntamisnto coustitucio-
- nal de Santiago Millas, del que es 

Alcalde D. Cayetano Fernández . 
Certifico: Que en el presupueste 

municipal ordinario,.formado para 
el año de 1906, de este Ayunta 
miento, r e s u l t a u n - d é f i c i t de 
5.690,10 pesetas, s e g ú n está autor i 
zado por el Sr. Gobernador. 

Para cubrir este déficit se tiene 
acordada por este Ayuntamiento y 
Junta municipal , en sesión del día 
1.° de Oa'inb:e ú l t imo, el arbitrio 
módicc extraordinario sobre las le 
ñ a s que se consuman durante el 
año , que cóosis te en 50 cént imos 
los 100 kilos, que no excede del pre
cio medio que tiene en la localidad 
dicha especie, cuyo consumo so cal
cula en 1.138,020 kilos, quevieuen 
á producir las 5.690,10 pesetas. 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL, se expide la presente, visa
da por el Sr. Alcalde en Santiago 
Millas á 5 de.Diciembre de 1905.—. 
José Alonso.—V. ' -B.V E l Alcalde, 
Cayetano F e r n á n d e z . 

A icatdia constitucional di 
Murías de Paredes 

Coa esta fecha se:presento ante 
esta Alealdia* Juana Hidaljgo,' vecina 
de Los Bayos,, manifescadó q u é su 
hijo Arseaio Almarza Hidalgo, que 
se encontraba tranajaudo en el 
Ayuntamieuto de Cabrillanes, como 
aprendiz desastre, se habla ausen
tado de aquel punto a ú l t imos de 
Noviembre, ignorando su paradero, 
n i la dirección que haya podido to
mar, por lo que se ruega a las auto 
ndades, tanto civiles como mil i ta
res, procedan á ta busca y captura 
de dichq joven, y caso de ser habido, 
lo pongan á disposición de estsi A l 
caldía , para entregarlo a su madre, 
puesto que como viuda, anctaua y 
pobre, era el único auxil io que tema 

Las señas del Arsenio son: Edad 
19 años , estatura regular, peio cas
t a ñ o , ojos garzos, nariz afilada, bar 
ba rubia, cara larga, color bueno; 
vest ía traje de pana celur café, cal
za botas negras y lleva gorra verde 
de vUera; va provisto de c é d u U per
sonal. 

Murías de Paredes 4 de Diciembre 
de 1905.—El Alcalde, Antonio Ro
zas. -

Alealdia constitucional de 
Sariegos 

S e g ú n me participa el Presidente 
de la Junta administrativa del pue 
blo da Carbajal, en la noche del día 
1-° del actual ha sido recogida per 
Manuel. García Fe rnández , vecino 
del mismo, eu cuyo poderse en-
cuoutra Jopositada, una vaca de palo 
rojo, asta bietante gruesa y alta, 
con una raya hecha a tijera en el 
encuentro derecho. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de que el que se con
sidere d u e ñ o , p a s e á recogerla, pre
vio el pago de gastos. . 

Sariegos 3 de Diciembre de 1905. 
— E l Alcalde, Cayetano Ordóñez . 

A Icaldia constitucional de 
Lucillo 

En el día de la fecha se ha presen -
tado ante esta Alcaldía el vecino de 
Moliuaferrer*, Marcelo Alonso Lobo, 
manifestando que el día 2 del actual 
se a u s e n t ó de su casa su hijo Ense
bio Alonso Arce, de 17 años de edad, 
soltero, pelo, cejas y ojos negros, 
color bueno, estatura regular; viste 
traje de pana negra, boina y zapa
tos borceguíes ; va indocumentado. 
Se cree, s e g ú n rumores, haya mar
chado á otro punto á trabajar, pues 
se ignora en absoluto eu paradero. 

Se suplica á las autoridades y 
Guardia c iv i l procedan & la busca y 
captura del referido joven, y caso 
de ser habido, lo conduzcan á esta 
Alcaldía, para entregarlo al padre, 
que lo reclama. 

Lucillo 4 de Diciembre de 1905.— 
El Teniente Alcalde, Santiago P é 
rez. 

Terminado el padrón de cédu l a s 
personales de los Ayuntamientos 
que á cont inuac ión se expresan, 
para el próximo año de 1906, queda 
expuesto al público por t é r m i n o de 
ocho días en la respectiva Secreta
ría, á ñ a de que los contribuyentes 
interesados puedan examinarlo d u 
rante su exposición; pasado dicho 
plazo no se oirán las reclamacioues 
que se presenten: • 

San Adrián del Valle 
Valverde del Camino 
Arganza 
Villaquilambre 
Vi l legatón . 
Gradefes 
Cabillas de Ruede 

Terminado el repartimiento de 
consumos correspondiente al a ñ o 
de 1906, se halla de manifiesto a l 
público por t é rmino de ocho días en 
laSecretaria respectiva de losAyun-
tamieotos que á con t inuac ión se ex
presan, á fin de que los cont r ibu
yentes en el comprendidos, puedan 
examinarlo y formular las reclama
ciones que vieren convenirles; oues 
pasado dicho plazo, no serán aten
didas las que se presenten: 

Villarejo de Orbigo 
• San Adrián del Valle .-. ' 

Valverde del Camino 
Villabraz 
Vi l laga tón . 
Cabillas de Rueda 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

Terminados el repartimiento de 
consumos, el de arbitrios municipa
les y el padrón de cédulas persona
les de este Ayuntamiento, formados -
para el próximo uño de 1906, se 
hallan de manifiesto al público en 
laSecretaria del mismo por t é r m i n o 
de ocho días , á fin de oir las recla
maciones que sé presenten; pasados 
los cuales no serán atendidas las 
que se preduzcan. 

Pajares de los Oteros á 6 de D i 
ciembre de 1905.—El Alcalde, M i 
guel Fe rnández Llamazares. 

Alealdia constitucional de 
Sariegos 

Acordado por este Ayuntamiento 
y asociados de la Junta municipal el 
arriendo con facultad exclusiva en 
la venta al por menor de las espe
cies de vinos, aceites, petróleo, j a 
bón y carnes frescas y saladas, para 
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el próximo año de IDOS, tendrá lu 
gar la primera subasta ol dia 17 del 
corr í a ato, úc doce o dos de la tarde, 
eu lu cusa consistorinl, bajo el tipo 
defiflOpesetEsycou sujeción al plie
go de condiciones que sa halla de 
manifiiisto eu la Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento. 

Si en la primera subasta no se 
p r e s e n t a s ™ ¡ici tadorsa. se celebrará 
la segunda el dia 21 del mismo, y i 
la aiiemii hora, y se admi t i r án pos
turas por las dos terceras partes del 
total tipo, 

Sariegos 7 de Diciembre de 1905. 
— E l Alealde, Cayetano Ordófiez. 

Alcaldía constitucional dt 
Oamponaraya 

Por renuncia del que la desem
p e ñ a b a , se halla vacante la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo anual de 850 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para 
que los aspirantes á U mismn pre
senten en t é r m i n o de quince días 
las oportunas solicitudes, documen
tadas. 

Oamponaraya 8 de Diciembre de 
1905.—Eí Alcalde, Francisco Mar 
t ine¿ . 

n 
# * 

Terminados el repartimiento de 
la con t r ibuc ión terr i tor ia l , mat i icu-
la y padróo de cédulas persona 
les para el próximo aSo de 1908,' 
por té rmino de od io días , se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, á fin do que por los 
contribuyentes y d e m á s interesa
dos puedan reclamar contra ezpro 
sados documentos; en la in te l igen
cia, de que pasado dicho plazo, no 
será atendida ninguna rec lamac ión . 

Campo'.iaraye 8 de Diciembre de 
1905.—El Alcalde, Francisco Mar 
tioez.. 

Alcaldia cónttitMional dt 
San Esteban de Valdweza 

Terminados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión rús t ica , colonia y 
y pecuaria, asi.como t ambién el de 
urbana y la matricula industrial , 
que ha'u de regir en este Ayunta
miento en e l .p róx imo año de I90t¡," 
se hallan do mññiüeeto en U Secre
tarla mutiicipal por t é rmino de ocho 

• dias, a contar, desde la fecha, á fin 
deque los interesados eri ellos com
prendidos, piíedan examin'irlotf y 
hacer las redamaciones necesarias; 
puea transcurrido que sea, no serán 
admitidas las que se presenten. 

Ssn Btteban de Vaidueza? do D i 
ciembre de 1905.—El Alcalde, Ro-
bustiar.o Tahoces Vallinas. 

repartos de consumos y pastos pare 
el año de 1906. para que en el t é r 
mino de ocho dias puedan exami
narles los interesados y formular las 
redamaciones que creyeren justas; 
pues transcurrido dicho plazo no 
serán oídas las que se presenten. 

L i g u n a de Negrillos 5 de Diciem
bre de 1905 El Alcalde, P. O., I s i 
dro Ugidos. 

Akaldi-x constitucional de 
Oencia 

T e i m i n s í o ^ s i repartimiento de la 
cont r ibuc ión rús t i ca , colonia y pe
cuaria de este Ayuntamiento para el 
próximo a ñ o de 1908, se halla ex 
puesto al público en la Secretaria 
mun in ip i l por t é rmino de ocho dias, 
á fin de que los contribuyentes pue
dan examionrlo y formular eus re 
clamaciooes Ins que se considerap 
agraviados; advirtieodo que se rán 
desatendidas las que se presenten 
d e s p u é s de espirado el plazo. 

Oeocia 7 de Diciembre de 1905.— 
E l Alcalde, Pedro Senra. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Laguna d» Negrillos 

Se hallan de manifiesto en la Se
c re t a r í a de este Ayuntamiento, los 

Don José Robles Rodr íguez , Juez 
municipal de La Robla y su dis
t r i t o . 
Hsgo sabor: Que para hacer pago 

á D. Juan Antonio González Flecha; 
vecino do LA Robla, de doscientas 
cincuenta pesetas, dietas do apode
rado y costas de este ju ic io , á que 
fué condenado Urbano González A l -
varez, vecino do Rabanal de Fená r , 
eu joioio vaibal c i v i l , se sacan á pú'-,. 
blica subasta, como propios de é s t e , 
los bienes siguientes: 

Ptas. 

1.° Una casa, en el casco del 
pueblo de Rabanal, sin n ú m e r o , 
á la calle de la Iglesia, cubierta 
de t e j í , con cocina, cuadra, pa-
jor y un pedazo de corral : linda 
ol frente entrando y derecha, 
dicha calle; izquierda y espal
da, terreno c o m ú n ; tasoda en 
doscientas p e s e t a s . . . . . . . . . . . . 200 

a." Una t ierra, en t é rmino 
de Rabanal, sitio de' la Espina, . 
secana, cabida de tresceléni i r ies , 
ó sean siete á r a s , tres c é n t i -
á r e a s : linda Oliente. Joaquín 
.Biilbuecs, vecino de Cendane-
do; Modiodia," Manuel Viüuela ; 
Poniente, Teresa Valle, y Ñor , 
te, camino; tasada en doscien
tas pesetas. 200 

3." Otra tierra, al mismo 
t é r m i n o y sit io, cabida de dos 
celemines, ó sean cuatro á r e a s , 
sesenta y nueva cen t i á r ea s , se-
oanh: l iúda Or ien té , Marcelino 
Viñuela j Mediodía, Teresa Prie- . 
to; Poniente, Bernardo Garc ía , 
y Norte, Andrés Balbueba; ta - *-. 
da en ci^n pesetas. ^ 0 
, ,4.°-, Otrat ierra .al m i í m o . t é r -

mino y sit io, cabida de dos ce
lemines, ó sean cuatro áreos se
senta y nueve c e n t i á r e a s : linda • 
Oriento, arroyo; Meriidís. Angel 
GonzAlez. vecino de Robledo; 
Poniente, Juan Viñuela , vecino . 
de L?ón, y Norte, Juan Anto
nio González, vecino da La Ro
bla; tasada en cien pesetas 100 

5. ° Otra tierra, al mismo 
t é r m i n o , y sitio de las praderas, 
cabida de tres ce l emín , ó sean 
siete á reas , tres cen t i á r eas , se-
cana: linda Oriente, camino; 
Mediodía, Manuela Sarcia, ve
cina de Gandanedo; Poniente, 
terreno c o m ú n , y Norte, Rosa 
Diez, vecina de Brugos; tasada 
en sesenta pesetas 60 

6. ° Otra t ierra, al mismo 
t é r m i n o , y sitio de Peornales, 
cabida de tres heminas, ó sean 
veintiocho á reas ,d iec i s ie te ceu-
t í á reas , secans: liúda Oriente, 
Manuel Viñuela ; Mediodía, ca 
mino; Poniente, Juan S n á r e z , y 
Norte, Ramón Balbaeoa, vec i 
nos de Rabanal; tasada en cua
renta pesetas 40 

7. * Otra, a! mismo t é r m i n o , 
sitio do La Huerga la Porcada, 
cabida de hemina y media, ó 
sean catorce á r e a s , ocho centi

á r e a s , secana: linda Oriente, 
terreno c o m ú n ; Mediodía, Vlc 
tor Valle; Poniente. Catalina 
Colín, y Norte , Es te f ín ía Vi. 
ñ u e l a ; tasada en cuarenta pose 
tas 40 

8. ' Otra t ierra, al mismo 
t é r m i n o V sitio, cabida de hemi
na y media, ó seancatorce á r ea s 
ocho cén t i á r ea s , secana: linda 
Orinóte , Juan Suirez; Mediodía 
y Norte, terreno c o m ú n , y Po 
Diente, Angel Diez Colín, ve
cino de León; tesada en cuaren 
ta pesetas 40 

9. ° Otra tierro, al mismo 
t é r m i n o y sit io, cabida de he-
mina y media, ó sean catorce 
á reas , ocho cen t i á r ea s , secana: 
linda Oriente, terreno c o m ú n 
de'Candanedo; Mediodía. Felipe 
de Celis; Poniente, Santos V i 
ñ u e l a , y Norte, Manuel Diez; 
tasada en cucreata pesetas.1... 40 

10. Otra tierra, al mismo 
t é r m i n o , /"s i t io del Canto, se
cana, cabida de dos celemines, 
ó sean cuatro á reas , sesenta y 
nueve cen t iá rees : linda Orion-
te, Juan Gonzá lez ; Mediodía, 
Miguel González; Poniente, Ma-
noel Viñuela , y¡ Norte, Pedro 
Diez; tasada en veinte pesetas. 20 

11. Otra tierra, en el mismo . 
t é r m i n o de Csodanedo, sitio de 
La MatjHiuevs, secana. cabida 
de dos celeojines, ó sean cua- v 
tro á r e a s , sese: t i y nueve cen 
t i á reas : l i nda 'Ór ién te , camino; 
Mediodía , ; Melchor G onzá l ez ; , ; 
Poniente, a r royó , y Norte, Ma- . 
uuel Diez, vecinos de Kabaual; 
tasada;en:ciucuonta.pesetas... 50 

El r emóte t end rá lugar en la sala 
de audiencia; de' es té Juzgado, sito 
en la casa deí Secretario, el dia dos 
del mes de Eooro p róx imo, hora de 
las catorce; advirtiendu que no se 
admi t i r án posturas qiie no cubran 
las dos terceras partes de su tasa
ción; que los licitadores conslgua. 
rán previsroente el diez por ciento 
de su importe subre lu mesa del 
Juzgado antes de la Hubastn; que 
cío obran titules de propiedad de las 
fincas, por lo que habrán de confor
marse los compradores coci cer t i f i 
cación del acta de remate, y q u é 
las fincas se su bas t a rán cada una de 
por sí y la subasta d u r a r á dos horas; 

Dado en La'Robla á siete de D i 
ciembre de m i l uovec ien tós cinco.— 
José Robles.—P. S. M . , Eduardo 
Cubr ía . 

Don José Robles Rodr íguez , Juez 
municipal de La Robla y sn dis
t r i t o . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Guillermo Espinosa S imón , ve
cino de este pueblo,de doscientas 
pesetas, dietas de apoderado y cos
tas de este ju i c io , á que fué conde 
nado Urbiao González Alvarez, ve
cino de Rabanal de Fenar, eu juicio 
verbal c i v i l , se sacan á pública su
baste, como propios de és te , los bie 
nes siguientes: 

1.° Una tierra, en t é r m i n o 
de Candacedo, sitio de Las La
mas, cabida de dieciocho á reas , 
setenta y ocho cén t i á r eas , se
cana: linda Oriente, Patricio 
Alvarez; Mediodía, Ju l ián V i 
ñ u e l a ; Poniente, camino, y 
Norte, Leandro Balbuena; ta -

sada en ciento cincuenta pe-
sotas 15o 

2. ° Otra tierra, eir el mismo 
t é r m i n o , sitio de los Pund ía re s , 
cabida de ocho á reas , diecisiete 
cen t i á r ea s , secaos; linda O.-ieo 
te, terreno c o m ú n ; Mediodía, 
María Viñuela; Poniente, arro
yo, y Norte , Ju l ián Alvarez; 
tasada en sesenta pesetas 60 

3. " Otra tierra, al mismo 
t é rmino , sitio de la Carbonero, 
cabida de nueve áreas , treinta 
y nueve cén t i á r eas , sembrada , 
de centeno: lindu Oriente, Je
rón imo González; Mediodía, Ju
l ián Viñuela; Poniente y Norte, 
Gabriel Alvarez; Usada en cna- . 
renta pesetas 40 
• 4 . ' Un prado, en el t é rmino 
do Candunedo, sitio de las Sin 
cares, secano, cabid» do nueve 
áreas , treinta y nueve centi
á reas : Jinda Oriente, Baltasar 
Cas tañón ; Mediodía, Teresa Vi • 
ñue la ; Poniente, Manuel del 
Vallo, vecino de León, y Norte , 
Marcelino...de Oelis, vecino de 
Alcedo; tasado en ciento c i n 
cuenta o í se tus 150 

5." Otro prado, al mismo 
t é rmino , sitio de Nasedillo, «e -
rrada^da soto vivo y muerto, ' 
secano, cabida.de nueve á r e a s , 
. treinta.y nueve c e n t i á r e a s : l i o - ' 
'da Oriente. Andrés G u t i é r r r z ; 
. MediudiaicCatelina Col ín , -veci
na de Brugos; Poniente;' Balta- :: -
«ara Diez, y Norte, Juan Gu
tiérrez; , tasado en ciento seten- •*, 
ta y cinco pesetas. . . . . . . 175. 

• 6.° Otro prado,: al mismo 
t é r m i n o , - s i t i o del Coleón, se
cano, cabida, de. nueve, á r e a s , 
treinta y nueve c e n t i á r e a s : l i n - . 
da O r i e n t e ; ; S e b a s t i á n García,, 
vecino de Llómberaj .Mediodia, 
Marcelino do Célis, vecino de • 
Alcedo; Poniente; Benito V i - , , 
ñ u e l a , y Norte, camino; tasa 
db en cien pese tas . . . . . . . . . . . . 100-

El r ematé t endrá lugnr.en la sala 
de audiencia de és te Juzgado, sito 
en la casa derSecretario, el día tres-, 
de Enero próximo, hora de la una 
de la tarde;: advirtiendb q u é no s& 
admi t i rán posturas que co cubran 
las dos terceras partos de su tasa
c i ó n ; que Jos licitadores consigna
rán, previamente el diez por ciento 
de su importe sobre la mesa riel Juz
gado antes de la subasto; qué no 
obran titules de propiedad'de las 
fiocás, por lo qne habrán de confor
marse los compradores con certifi'-. 
cac ióu del acta de rematK, y que laa 
fincas se subas ta rán cada una de por-
si y la subasta du ra rá dos horas. 

Dado en La Robla á siete de D i 
ciembre de.mil novecientos cinco.— 
José Robles.—P. S. M . , Eduardo 
Cubr ía . ., •. 

ANDNÜIO PARTICULAR 

Sa halla expuesto al público por 
el t é rmico de ocho dias, el reparti
miento de las fanegas regad ías del 
Cabildo de Roderos,San Justo, Man-
cilleros y Vi l la tur ie l , en casa de Má
ximo Redondo, en Roderos. 

L E Ó N : 1905 
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